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VISTO, €l lnforme Técnim No 230-2023-DIVLOG-PNP/DEPACP de

fecha 21 de setiembre Ae ZOál, med¡ante el cual el Jefe del Depaftamento de

nJá¡n¡stración de Control patrimán¡at de la División cle Logistica de la Dirección de

Ádministrac¡ón de la Policía Nac¡onal del Peru, solic¡la la baja de U! (01) bien

Ár"Ut" inop"otivo del margesÍ de bienes de la Policla Nacional del Peru' por la

causal de iesiduos de Aparatos Eléc{ricos y Elec*rónicos'

CON§IDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Peru, És una ¡nstituc¡ón del Estádo' que

forma oarte de la estruclura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad

ir.Jári"nür iontorme at artlculo 166" de la Constituc¡ón Politica del Estado es

orr"nt¡r"r, mantener y restablecer el orden interno; prestar pfotección y ayuda a las

;Ññ v á iá mmüni¿ao; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad

áái-pái¡rír"¡" público y pñvado; así como preven¡r, investigár y combatir la

delincuencia; y vigilar y controlar la§ fronteras;

o

ot
Que, al respecrto el articulo 61" del Reglamento del DecrÉto Legislativo

N" 1267- Ley de la Policía Nacional del Peru, aprobado con Decreto §upremo N"

026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo

aáministrativo responsable de panificar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las

actiüdades referidas a los s¡stemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,

contabilidad y tesoreria, asf como del control patrimonial de la unidad ejecutora a su

cargo; asimiimo el numeral 13 del citado ártlculo, establece mmo una de las

funóiones de la Dirección de Administración de la Policla Nacional del Peru: 'Dirigir

y supervisar el registro y control de los biene§ petrimoniales y de la infraestructura

áe lá unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, asi corno

el sáneamiento fís¡co legal, de conformidad con la nomatividad vigente':

Que, el articulo 64" del cilado Reglamen{o establece que la División de

Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia Nacional del Perú, como la

unüad orgánica responsable de programal, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar

los proceios técnicos del si§tema adminislrÉtivo de abastecimiento, asl como del

control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-

Direccion de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Peru); es la encargada
de geslionar el control patrimonial y adm¡n¡slrar los recursos logisticos estralégicos
de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
alender los requerimientos do los distinlos órganos y unidades orgánicas de la
lnstitución Policial a nivel nacional, que le sean encargados para ga€ntizar el

cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamienlos diclados por el
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Min¡sterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la policía
Nacional del Peru;

Que, el Dereto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del §istema
Nacional de Abastecimiento, tiene por finalidad elablecer los principios,
deliniciones, composíción, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las aclividades de la Cadena de Abestecim¡ento
Público se e¡ecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión ainteroperativa, articulada o integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los nuñBrales 7) y g) de su áftículo 9o, respeclo las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Públ¡co, que tienen la
función de adminislrar los activos fijos y consolidar la ¡nformación sobre su estado
de mnservación; así como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
ádmin¡strac¡ón disposición, registro y superv¡sión de los bienes;

Que, el R€glamento del Decreto Legislativo N' 143S, Decrelo
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-2019-EF, desanolla los mecanismos y procedimientos para una
ef¡ciente gestión del Sistema Nacional de Abástecim¡ento, maximizando su
rendimiento económico y social; estableciendo en su articulo 24'que la Disposición
Final comprende los procedimientos, actividades 6 instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos dé
adm¡nistración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, med¡ante su reagignación, venta o baja def¡n¡tivai

Que, el articulo 10 de fa Direciiva N' 000S.2021-EF/54.01, Direct¡va
para lo gestión de bienes muebles patrirnoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resolución Directoral N'0015-2021-EF154.01
ind¡cá que le referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Públ¡co que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nac¡onsl de
Abastecimiento; y el articulo 30 respecio al ámbíto de aplicación indica que es de
aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) d6l numeral I y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, egimisíro €l afiiculo 47o de la citada Directiva indica rospecto a
la baja de bienes muebles palrimon¡ales, que es el poedimiento por el cual se
csncela la anotación de un b¡en mueble patrimonial. Esto implica la extracción
conespond¡ente del reg¡s{ro contable patrimonial y su conlrol s través de cuenla§ de
orden, q¡ando coffesponda, la que se efec'túe conforma a la normaüüdad del
Sistema Nacional de ContEbilidadi 6§t¡abloc¡6ndo en el l¡teral h) dol numeral 48.1 del
artlculo 48o como cr¡usal psra la baja, fa clasificacíón do RAEE, entendida como
aquellos Apsratos Eléc'trims y Electrónicos quo han alcanzado el fin de su üda úlil
por uso u obsolascencia, ss 9ñ6uerüran inop€rallvos, son descarlados o desechados
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por el usuario y adquieren la calidatt de residuos. Comprende también a sug

componentes, accesorios y consumibles;

Que, mediante lnforme Técnico No 230-2023-DIVLOGPNPIDEPACP
de 21 de §etiembfe de 2023, el Jefe del Departamento de Administración de control

Patrimonial d6 la División de Logfstica de la'D¡recc¡ón de Administración de la Policía

Nacional del Perú, concluye qudUN (01) bien mueble perteneciente al Departamenlo

dé Administración Oe Coñtoi Patrimbniál de la Diúsión de Loglstica de la Dirección

de Administración de la Policia Nacional del Peru, debe ser dado de baja de los

cargos de la Unidad Ejecutora No oo2'O¡reccion de Economlá y Finanzas. de la
policía Nacional del párú, por la causal de Residuos de Apáratos Eléctricos. y

Ehárón¡cos, con la finalidad de real¡zaf la extracción patrimonio - contable del

mismo, la que se efec{uara conforme a la nomátiüdad del sistema Nacional de

Conlabilidad;

Lo d¡c{aminado por la Unidad de Ase§oria Juridica de la Dirección de

Administración de la Policla Nac¡onal del Peru, medianle Dictamen No 393'202&
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 26 de setiembre de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policfa Nacional del Perti,

Jefe del Departámento de Administración del Control Patrimonial de la Oivisión de

Logistica de la Dirección de Administrac¡ón de la Policía Necional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Pol¡cÍa Nac¡onal del Peru, Jefe de la
División de Loglsticá de la Dirección de Administración de la Policla Nacional del

Perú.

COROIIEL PI{P
JErE D€ [r 0filL06])lRA0I.PllP

SE RESUELVE:

Aráculo 1'. - APROBAR la baja por la causal de R8llduos d6

o

oI

Aparatos Eléctr¡cos y Elecffinicos de UN (01) bien mueble que es propiedad de
la Policía Nac¡onal del Peru reg¡slrado en la Unidad Ejecutora No 002 * Dirección de
Economia y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, cuyo delalle §e muestra a
cont¡nuac¡ón:
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Arüculo 2o.- AUTORIZAR, la cancelación patrimonial y extracción
contable de los ac{ivos fijos de la Unidad Ejocutora No 002 * Dirección de Economla

o€(



y Finanzas de la Policía Nscional del Peru, de UN (01) b¡en mueble de propiedad de
la P,olicla Nacional del Peru, rogistrados en la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección
de Economía y Finamas de la policia Nacional del perú,

_ A¡ticulo 3o.. Remiür copia de la presente Resolución a la D¡visión de
Economia de la Dirección de Administreción de la policfa Naclonat del Perú, División
de Loglst¡c€ de la Dirección ds Admin¡stración deia Policla Nacional del Perú y a la
Dirección General d€ Abaslecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas del
Peru, para las acciones correspondientes.

, Attlculo 4o.. Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnst¡tucional del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).
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Regislrese, comun uese y archivese.
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